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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

VISTO:
El Pedido de Precios N' 039/2022 con relación a la contratación de

Servicio de lunch por Colación de Grados para 60 personas en galería de la Avenida Fassio y
Chaco de la Sede Or¿in de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a todas las disposiciones vigentes y

teniendo en cuenta que la cantidad de personas de la Colación de Grado que asistirá es de ó0, se

aconseja realizar la contratación del Servicio, de acuerdo a lo informado por la Dirección General
de Administración de la Sede Orán.

Que, se debe tener en cuenta el informe de preadjudicación de fecha
09 de Septiembre de 2022; correspondiendo la elaboración del acto administrativo que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE SEDE ORAN

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RE S U E L V E

ARTICULO l': Adjudicar el presente Pedido de Precios No 039/2022 a la firma que a
continuación se detalla:

Rotisería La Tartamuda con domicilio en calle Pueyrredón N' 1.005 de la Ciudad de
Orán, el ítem que a continuación se detallan, por la suma de S 138.000,00 (Pesos Ciento
Treinta y Ocho Mil):

l) Servicio de Lunch por colaboración de grados para 60 personas para el día 20 de Septiembre
de 2022 a las 19:00 horas en galería de Ia Avenida Fassio y Chaco de la Sede Regional Orán de
la Universidad Nacional de Salta:

¡ Salados: Canapés de atún y pollo - Brusquetas de queso crema con albahaca y tomates
cherry - Pinchos de miga - Mini tacos con guacamole - Chips saborizados de pemil -
Bondiola y rucala - Jamón y cheddar - Hamburguesas mini - Pizzetas 3 variedades -
Empanadas de pollo, carne y árabes - Triples de miga surtidos - Canastitas capresse,
espinaca y roquefort.

. _[!gg: Trufas de coco con dulce de leche - Conitos de chocolate - Tartitas frutales -
Lemon Pie mini - Crumble de manzanas - Brownies.

. Incluye vajilla, mantelería y servicio de I (Un) mozo.
Precio por persona: S 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos)

ARTÍCULO 2"- Imputar el gasto precedente en:

Inciso 3 - Servicios no personales.
Partida Principal 9 - Ohos Servicios.
Partida Parcial 9 - Otros no especificados precedentemente.

ARTICULO 3": Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y
Dirección Económi Contable y Patrimonial de la Sede Orriqr y cúrsese a a Secretaría
Administrativa y

hc

Asesor para §fió¡§i:imiento y efectos
.1 ,-'.

D1lAPro
NACIO}tAL I

UE

LTA

San Ramón de la Nueva onín f, ! 3i' i' 2022

Expediente No SO -19.327 /2022.-
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